
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 25 de julio de 2002, por la que
se nombra funcionaria a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 13 de julio de 2000, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 9 de abril de 2002 (D.O.E. nº 45, de 20 de abril),
fueron nombrados funcionarios en prácticas los aspirantes que
superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 13 de
julio de 2000, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la misma Orden se hizo público el destino asignado a los
aspirantes aprobados a los efectos de su desempeño una vez
fueran nombrados funcionarios.

Tras el aplazamiento del periodo de prácticas solicitado por la
interesada relacionada en Anexo a la presente Orden y una vez
realizado el mismo, previsto en la Base Duodécima de la Orden
de convocatoria y a la vista del informe emitido por la Consejería
correspondiente, procede el nombramiento de funcionaria en la
Escala Técnica Sanitaria a la funcionaria en prácticas que ha
superado el mismo con calificación de APTO.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
Convocatoria y que por parte de la aspirante se cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos por la Orden de la Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de convocato-
ria, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y en el artículo 3º del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atri-
buciones de competencias en materia de personal,

D I S P O N E

Primero.- Nombrar funcionaria de la Escala Técnica Sanitaria de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a
la funcionaria en prácticas, que por haber superado el respectivo
periodo de prácticas, se relaciona en Anexo a la presente Orden,
con expresión del destino adjudicado.

La funcionaria nombrada será destinada en el puesto que le fue
adjudicado mediante el procedimiento previsto en la Base Undécima
de la Orden de convocatoria. Dicho destino tendrá carácter definiti-
vo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por concurso.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria deberá pres-
tar el juramento o promesa previstos en el artículo 34 c) del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modifi-
cado por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su destino
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero.- La aspirante nombrada deberá aportar en el momento
de la toma de posesión la declaración a que se refiere el artículo
13 del Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, o la opción o soli-
citud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.- Contra la presente resolución los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Conse-
jería de Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de julio de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2002, por la
que se convoca provisión de un puesto de
trabajo vacante de Personal Funcionario
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de libre designación de
Secretarios/as de Alto Cargo.

Estando vacante en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura un puesto de trabajo de personal funcionario
cuyo sistema de provisión es el de libre designación, y como
quiera que se halla dotado presupuestariamente, corresponde
llevar a efecto su provisión por el refendo sistema.

Por consiguiente, de acuerdo con las características que figuran
en las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funciona-
rio vigentes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
61 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26
de julio y modificado por Ley 5/1995, de 20 de abril y el
Capítulo III del Título I del Reglamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
por Decreto 43/1996, de 26 de marzo, esta Consejería de
Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artí-
culo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribu-
ción de competencias en materia de personal, ha resuelto efec-
tuar convocatoria pública para la provisión de dicho puesto
con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.- Convocatoria

Se convoca provisión de un puesto de trabajo de personal funcio-
nario, mediante el procedimiento de libre designación de Secreta-
rios/as de Alto Cargo, que se halla vacante en esta Administración
y que figuran en Anexo I de la presente convocatoria, de acuerdo
con los requisitos y características que determina la correspon-
diente Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda.- Participantes

1.- Podrán participar en la presente convocatoria los funciona-
rios pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, a excepción de los suspensos en firme mientras dure la
suspensión.

2.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto que solicitan así como las condiciones
generales de la presente convocatoria, a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.- Solicitudes

1.- Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que figura en Anexo II a esta Orden, se dirigirán a la
Dirección General de la Función Pública en el plazo de 20 días
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura. Las
mismas podrán presentarse en el Registro General de la Conseje-
ría de Presidencia, Paseo de Roma, s/n. de Mérida, en cualquiera
de las Consejerías y en los Centros de Atención Administrativa de
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS


